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Machala, 06 de Septiembre del 2006. 

Señora 

Hilda Sanmartin de Garzón - 

Ciudad - 

De mis consideraciones . ot 
- - £ - . = 7 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de socios reunida el día de. 

hoy resolvió reelegir a Ud. como representante ' legal, Judicial y Extrajudiciat de o 

Compañía con al denominación de Gerente General de Inmobillariá,* Encasa 

C.Ltda. por el periodo estatutario, de cinco añas"toritados a partir de hoy, con las 

atribuciones que señalan leyes y el estatuto. La enajenación o constitución de 
ravámenes sobre inmuebles de la compañía requerirá la autorización de la Junta 

General, acorde al literal ( d ) del artículo trece del estatuto vigente. Ejerce La 2epne 
sentación jegal, judielal y extrajudicial de la misma, 

inmobiliaria " Encasa “ Cía. Ltda... se constituyó mediante escritura pública, 

autorizado por el notario segundo del cantón Machala el día 31 de Agosto de 19723, 
inscrita por mandato Judicial en el Registre Mercantil, el 13 de Septiembre de 1973, 
con el número 77 y anotada en el repertorio con el No. 74 a cargo del registrador de 
la propiedad del cantón Machala, lugar de su domicilio y establecimiento legal. El 41 
de Diciembre de 1987 mediante escritura pública autorizada por el notario segundo 

del cantón Guayaquil se aumentó el capital de la compañía y se reformó 
integramente el estatuto, ésta escritura se inscribió con el número 22 en el Registro 
Mercantil y 25 del Repertorio, el 11 de Enero de 1989. 

Atentamente 

   
o] 

ADA SANMARTÍN 
Presidenta de la Junta 

Acepto el nombramiento con fecha 06 de Septiembre del 2006. 
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FICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es ¡igual 

a “su original, el mismo que consta inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 976 y anotado en 

Repertorio bajo el No. 2.605, el 13 de Noviembre de 

2.006.- Machala, trece de Noviembre del dos mil seis.- El 

Registrador Mercantil.- X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X="X-X"X-X-X-X-X-X- 
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